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L
os combustibles, y en gene-
ral la energía, tienen una gran 
importancia en la producción 
agraria, y no sólo de una ma-

nera directa, sino que indirectamente 
también juegan un papel determinante 
en la elaboración de los fertilizantes y 
en el trasporte de dichas materias pri-
mas. Las previsiones no son buenas, el 
precio del crudo se encuentra a 133 
dólares y se espera un aumento de los 
precios.

Así, el gasóleo B ha experimentado 
una subida en el último año del 30 %, y 
si tomamos como referencia el 2004 la 
subida ha sido de un 100 %, situándose 
el precio actual por encima de los 80 
€/100 litros.

En cuanto a los fertilizantes, los 
nitrogenados han experimentado 
subidas de entre el 30 y el 50 %, en 
cambio los dependientes del  fósforo 
y el potasio han experimentado subi-
das del 110 y 80% respectivamente y 
parece ser que no han tocado techo. 
Situación asociada a un desequilibrio 
entre oferta y demanda que está des-
encadenando un desabastecimiento en 
el mercado mundial producido por un 
fuerte aumento de la demanda en los 
países en vías de desarrollo, especial-
mente en Asia y, sobre todo, escasez 
en el volumen necesario de algunas 

materias básicas como el fosfato de 
roca que se obtiene en los países del 
norte de África.

 Los incrementos en los costes de 
producción afectan igualmente a las 
semillas, consecuencia de la subida de 
los precios de los cereales. Las subi-
das de los precios se han situado en 
el 50%. 

Y por último los fitosanitarios, 
que aunque no han sufrido una su-

bida generalizada, si que hay que 
destacar productos generalistas 
como el azufre y el cobre  o el 
glifosato que han experimentado 
subidas del 60 % y el 100 % res-
pectivamente por aumento de la 
demanda y problemas de desabas-
tecimiento. Otros como es el caso 
de la cipermetrina es debido al re-
gistro europeo por desaparición de 
operadores.  

Los insumos agrícolas cada vez 
más caros
Los medios de producción agrarios protagonizan una escalada de precios a nivel 
internacional. Los últimos meses han sido escenario de fuertes subidas en los 
precios de semillas, de carburantes y abonos.

Evolución en los precios de fertilizantes
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A partir de septiembre, 
las cooperativas vende-
rán en exclusiva la va-
riedad de cebada Gilena, 
que tiene como caracte-
rísticas más atractivas el 
ser una cebada de invier-
no con gran precocidad y 
adaptada a casi todas las 
zonas. 

E
n el marco del convenio entre 
CCAE y Limagrain, cooperativas 
de Aragón, Cataluña, Navarra, 
País Vasco, La Rioja, Castilla y 

León, Castilla- La Mancha, Extremadura y 
Andalucía adscritas al convenio tendrán 
la posibilidad de adquirir la genética de 
Limagrain en exclusiva, como una apues-
ta de ésta por las cooperativas.

En julio de 2005 un grupo de 26 coo-
perativas multiplicadoras de semillas de 
cereales firmaron un convenio de cola-
boración con Limagrain Ibérica, empresa 
líder en investigación, obtención produc-
ción y comercialización de material de 
reproducción de cereales. 

Ambas entidades, Limagrain y CCAE, 
acordaron la realización de actividades 
conjuntas en el ámbito de la conserva-
ción y selección de variedades específi-

cas y exclusivas, así como el desarrollo 
comercial de las mismas. Para ello se 
realizaron diferentes actividades de pro-
moción, jornadas de campo y reuniones, 
para dinamizar dicho convenio y llegar a 
los objetivos establecidos en el mismo.

Tras dos años de relación la valora-
ción es muy positiva, y se puede decir 
que se están cumpliendo las expectati-
vas. Así, a partir de la próxima campa-
ña de siembra, y tras la ratificación del 
convenio, las cooperativas implicadas 
comenzarán a comercializar la variedad 
GILENA de manera exclusiva a nivel na-
cional, y la variedad HENLEY de manera 
prioritaria o incluso de manera exclusiva 
en alguna Comunidad Autónoma como 
Castilla- La Mancha a través de las coo-
perativas Ceresco y Alcamancha.

  Tras un seguimiento de ambas varie-

dades a lo largo de estos dos años y con 
ensayos en varias cooperativas, los téc-
nicos han elegido estas dos variedades. 
En el caso de Gilena, variedad de cebada 
de ciclo largo, por su gran precocidad 
y buen rendimiento, y su capacidad de 
adaptación a la mayoría de las zonas de 
nuestras cooperativas. Y en el caso de 
Henley, cebada de primavera,  elegida 
por su amplia adaptación y por su calidad 
cervecera y maltera de primer orden.

Se cumple, por tanto, uno de los ob-
jetivos deseados, el acercamiento a las 
cooperativas de la genética para con-
seguir no sólo suministrar a nuestros 
socios el mejor material disponible, sino 
llegar a ese valor añadido que dará el 
adquirir y suministrar una variedad de 
calidad en exclusiva a través del canal 
cooperativo. 

Cebada Gilena, una apuesta segura
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L
a Unión Europea se encuen-
tra inmersa en el trámite 
legislativo de 2 dossieres 
sobre los fitosanitarios que 

marcará el futuro de este sector. En 
concreto se trata de un Proyecto 
de Reglamento del Consejo y Par-
lamento sobre la comercialización 
de fitosanitarios (que derogará la 
Directiva 91/414) y la Propuesta 
de Directiva del Consejo y Parla-
mento por la que se establece el 
marco de la actuación comunitaria 
para conseguir un uso sostenible 
de los plaguicidas. 

A lo largo del debate en el Con-
sejo, han habido tres puntos con-
flictivos en el proyecto que han 
provocado una larga y dura nego-
ciación: el alcance del régimen de 
reconocimiento mutuo de las au-
torizaciones de comercialización 
de productos fitosanitarios, la du-
ración de la protección de datos, y 
sobre todo los criterios en mate-
ria de gestión de los riesgos para 
las sustancias peligrosas.

El pasado 30 abril, la presiden-
cia Eslovena de la UE presentó una 
propuesta a los Estados Miembros 
con un texto compromiso sobre 
estos tres puntos, pero que no 
acabaron de contentar a algunos 
Estados miembros y sobre todo a 
la Comisión, lo que provocó que 
en el Consejo de Ministros del pa-
sado 19 de abril que la decisión se 
pospusiera.

Tras muchas dudas, el pasado 23 
de junio el Consejo de Ministros 
de los veintisiete adoptó un acuer-
do político sobre la revisión del 
nuevo reglamento de fitosanitarios 
que pasará ahora a manos del Par-

lamento Europeo para una segunda 
lectura.

Actualmente el artículo más 
conflictivo, y por el cual la nego-
ciación se ha demorado más de 
lo esperado, es la evaluación de 
los riesgos ligadas a las sustancias 

activas. Es en este punto donde 
CCAE alerta del posible impacto 
que puede ocasionar el nuevo sis-
tema de evaluación de riesgos, ya 
que dicho sistema podría dañar la 
producción agrícola europea, en 
una época en la que los agriculto-

res de nuestro continente son los 
únicos que están en condiciones 
de garantizar un aprovisionamien-
to seguro de productos alimenta-
rios de calidad.

Sin duda, asumir el criterio de 
eliminación de una sustancia activa 
en base a los peligros que presen-
te dicha sustancia, sería invalidar la 
política seguida por nuestro país y 
por la unión europea hasta el día 
de hoy, donde se ha potenciado 
un sistema de evaluación de ries-
gos, acompañados de importantes 
esfuerzos para minimizar la expo-
sición. Como ejemplos exitosos 
de estas políticas, en los que las 
cooperativas participan de manera 
activa, cabe destacar la introduc-
ción del asesoramiento técnico, el 
control de la producción, la traza-
bilidad, la formación de los aplica-
dores y el desarrollo de la Produc-
ción Integrada.  

El Consejo de Ministros adopta un 
acuerdo político sobre la revisión 
del nuevo reglamento de 
fitosanitarios

El artículo más peliagu-
do es la evaluación de los 
riesgos de las sustancias 
activas.

 Fitosanitarios 
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N
os encontramos ante gran-
des cambios en el sector 
de los fitosanitarios. Tras la 
desaparición de varias ma-

terias activas consideradas como muy 
importantes para la agricultura medite-
rránea, 2008 se presenta con cambios. 

La Unión Europea se encuentra 
inmersa en el trámite legislativo de 3 
dossieres sobre los fitosanitario que 
marcarán el futuro de este sector, a sa-
ber, la finalización de trabajos sobre el 
reglamento de armonización de LMRs, 
el Reglamento de comercialización de 
fitosanitarios y la Directiva sobre uso 
sostenible de plaguicidas.

El mercado se está adaptando a la 
situación de continua desaparición de 
registros, están surgiendo nuevos me-
dios de defensa fitosanitaria como el 
control biológico, trampas de feromo-
nas y productos no fitosanitarios que 
pueden favorecer la resistencia a plagas 
o enfermedades.

En la jornada, organizada por CCAE 
en el mes de marzo, se analizó la si-
tuación actual y futura del mercado 
de los fitosanitarios, desde una visión 
normativa por parte del MAPA, y de 
la Comisión Europea. Antonio Molina, 
como experto en biotecnología genó-
mica de plantas, analizó los nuevos pro-
ductos de defensa vegetal que en los 
últimos tiempos están apareciendo en 

el mercado. A su juicio las plantas son 
capaces de “ver” su entorno, de antici-
par un ataque de un organismo nocivo, 
saben prepararse, atacar al patógeno, y 
defenderse. Para ello disponen de una 
serie de defensas, y para fortalecer esas 
defensas naturales están los fitofortifi-
cantes. Con la investigación expuesta 
en esta charla Molina demostró que 
estos productos tienen base científica. 

Asimismo, una serie de cooperativas 
trasladaron sus experiencias de uso de 
maquinaria en común para la aplicación 
de productos fitosanitarios que mejo-

ran aspectos como el trasporte, alma-
cenamiento, aplicaciones y gestión de 
residuos. La experiencia cooperativa 
en Servicios de Aplicación de Plagui-
cidas, fue presentada por Jesús Zalba 
de la cooperativa San José. Se trata 
de una iniciativa que está promovién-
dose desde 5 cooperativas cerealistas 
de secano en la comarca de las Cinco 
Villas. Han analizado, la situación actual 
de estas cooperativas (envejecimiento, 
abandono de explotaciones, crecientes 
requisitos legales y productivos -como 
la condicionalidad- las exigencias del 
mercado -como la trazabilidad-, etc) 
y han valorado las posibles alternati-
vas existentes en el mercado (servi-
cios de las distribuidoras, empresas de 
servicios, secciones en cooperativas, 
CUMAs....). De ello surge la coopera-
tiva GESCONAT que facilitará estos 
servicios o la asesoría de explotacio-
nes entre otros. Otra experiencia fue 
la presentada por Paco Girona de FE-
COAV. Llevan 20 años trabajando en 
las cooperativas frutícolas valencianas, 
lo que permite realizar todo tipo de 
trabajos relacionados con la maquina-
ria de la explotación, llegando incluso a 
su gestión integral.  

Jornada Técnica sobre Fitosanitarios

Fitosanitarios 

Los fitosanitarios a examen



El agricultor interesado en este seguro puede solicitar más información a la ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS 
C/ Miguel Angel 23-5ª planta 28010 MADRID con teléfono: 91 347 50 01, fax: 91 308 54 46 y correo electrónico: seguro.
agrario@mapa.es y a través de la página web www.mapa.es. Y sobre todo a su Tomador del Seguro o a su Mediador, ya que 
éstos se encuentran más próximos y le pueden aclarar cuantas dudas se le planteen antes de realizar la póliza y posteriormente 
asesorarle  en caso de siniestro. 

ENTIDAD 
ESTATAL DE  
SEGUROS AGRARIOS

ENESA INFORMA:

Una de las novedades del plan 2008 es la creación de una línea especifica para este sector de la flor cortada, 
que en años anteriores se podía asegurar en tres líneas diferentes según el sistema de cultivo y el ámbito, es decir 
en la tarifa general, cultivos protegidos y planta ornamental. A partir del 1 de marzo y hasta el 15 de mayo de 2008 
se inicia la contratacion del Seguro Combinado de Flor Cortada al aire libre, en todo el ámbito nacional. El resto de 
sistemas de cultivo, es decir, umbráculos, mallas e invernaderos con plásticos no térmicos, térmicos y con cubier-
tas rígidas, se contratarán a partir del 1 de junio y hasta el 30 de septiembre de 2008. 

Con esta nueva línea de seguro, el agricultor tiene garantizada la producción tanto en cantidad como en calidad 
por los daños de  Helada, Pedrisco, Viento, Inundación - Lluvia Torrencial, Lluvia Persistente, Incendio y Nieve, según 
la provincia y el sistema de cultivo. El ámbito de aplicación de este seguro abarca todo  el territorio nacional, encon-
trándose dividido en dos áreas a efectos del seguro. 

Hay que tener en cuenta  que el agricultor puede escoger entre dos opciones A y B,  con la única diferencia de 
garantizar los gastos de salvamento para los cultivos bajo protección. Tendrán consideración de gastos de salva-
mento los gastos en que se incurra para la reconstrucción de la estructura y cubierta de protección, siempre y cuan-
do se cumplan los dos requisitos que fijan las condiciones de seguro. En todo caso el límite de la indemnización 
no podrá exceder del 100 por cien del valor de la producción de la estructura siniestrada a lo largo del periodo de 
garantía.

El capital asegurado es del 100 por cien del valor de la producción para todos los riesgos, menos para la helada 
y el viento que es del 80 por cien.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a través de ENESA, subvenciona al agricultor hasta el 
46% del coste neto del seguro. Esta subvención se obtiene mediante la suma de los distintos porcentajes y depen-
den, entre otros aspectos, de las características del asegurado, siendo los siguientes:

Las Comunidades Autónomas también pueden subvencionar estos seguros, acumulándose a la subvención que 
aporta el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Inicio de la suscripción del seguro para 
flor cortada

TIPO DE SUBVENCIÓN  PORCENTAJES

Subvención base aplicable a todos los asegurados 18%
Subvención por contratación colectiva 5%
Subvención adicional según las condiciones del asegurado 14% *
Subvención por renovación de contrato 6% ó 9% **

(*)En el caso de una joven agricultora, la subvención adicional según las condiciones del asegurado se 
incrementa con dos puntos.
(**) Según se hayan asegurado en uno o dos años anteriores
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Acerca de los argumentos de la Comisión sobre el régi-
men fiscal italiano (E 1/2008), en el documento interno 
OJ 1835:
En primer lugar, debería desecharse la idea, que parece 
muy arraigada en el juicio de la Comisión, de que la única 
especialidad cooperativa digna de tratamiento fiscal es la 
mutualidad. Y ello en varios órdenes:
Por un lado, el funcionamiento mutual de la cooperativa 
no se identifica con el llamado “principio de exclusividad” 
o de funcionamiento exclusivo o muy predominante con 
socios en su objeto social, como ha puesto de manifiesto 
reiteradamente la doctrina científica (véase en particular, 
el desarrollo realizado por Paniagua Zurera) y es especial-
mente visible si tenemos en cuenta el hecho de que dicha 
exclusividad no está contenida en los principios de la ACI. 

Por otro lado, que el funcionamiento mutual no es el 
fundamento único, ni siquiera principal, del régimen 
fiscal, es visible del hecho de que las Entidades mu-
tuales por naturaleza- las mutuas- no disfrutan de un 
régimen fiscal similar. En España, sólo algunas mutuas 
pueden aplicarse un tipo de gravamen especial para 
las operaciones con miembros.
Finalmente, que el funcionamiento mutual de las coo-
perativas no se basa exclusivamente en la operativa 
con miembros, sino en que la forma en que la operati-
va con los miembros determina las relaciones sociales 
y económicas entre el socio y la cooperativa: esto 
es, el derecho de voto es democráticamente asigna-
do y el reparto de beneficios se realiza en función 
de la  actividad cooperativizada. Por dicha razón, se 

La Fiscalidad de las Cooperativas 
y las Ayudas de Estado

L
a Dirección General de Competencia de la Unión 
Europea está estudiando la posibilidad de declarar 
ayuda de Estado al régimen fiscal específico apli-
cado a las Cooperativas italianas de distribución y 

crédito, a las francesas de distribución agroalimentaria, y 
a las Cooperativas agrarias españolas. De hecho, en 2001 
ya se abrió un expediente a las agrarias españolas que 
motivó una Decisión, afirmando que no existía ayuda al-
guna en nuestro régimen fiscal y que éste no configuraba 
medidas selectivas respecto a la fiscalidad del régimen 
general aplicado a las empresas de capital. No obstante, 
varios años después, la Comisión reinicia este debate. Así, 
acaba de enviar al Gobierno italiano una nueva comunica-
ción defendiendo que sí constituye ayuda la fiscalidad que 
se aplica a las cooperativas cuando éstas no son Pymes, y 
en la parte de operaciones que realizan con terceros.

Esta posición de la DG Competencia de la Comisión, 
que se ve impulsada por algún miembro significativo de 
los Servicios Jurídicos, ha originado una especial pre-
ocupación en el asociacionismo cooperativo europeo 
como es el caso de Coops Europe (que integra a todo 
el cooperativismo europeo), la COGECA (cooperativis-

mo agrario también europeo), etc. Por parte de nues-
tra Confederación de Cooperativas Agrarias de España 
(CCAE), se están realizando diversas intensas gestiones 
ante las Administraciones comunitarias y españolas que, 
de hecho, han producido la paralización del expediente 
español, quedando pendiente que se permita la persona-
ción en el mismo, tanto a nuestro Gobierno, como a la 
propia CCAE. De hecho, CCAE remitió diversos trabajos 
y estudios a la Comisión a lo largo de 2007 con la pre-
tensión de que se nos diera audiencia ante una posible 
nueva Decisión.

Entre los apoyos con que está contando CCAE para 
defender la posición del cooperativismo agrario, se en-
cuentra Pilar Alguacil Marí, Profesora de derecho fi-
nanciero y tributario en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia. A continuación se publican unas 
notas que ha elaborado a raíz de la última comunicación 
remitida por la DG Competencia al Gobierno italiano, 
como arriba indicábamos, en las que hace alusión crítica 
a la posición de declarar ayuda de estado a la fiscalidad 
cooperativa por el hecho de no ser pyme y operar con 
terceros. 

Por María Pilar Alguacil Mari. Universidad de Valencia.

Por qué son especiales 
las cooperativas
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ha puesto de manifiesto (Montero Simo) que en la 
cooperativa se produce una “democracia económica”, 
lo que supone una subversión del funcionamiento al 
que tienden las fuerzas del mercado: la primacía de 
la persona sobre el capital. Este funcionamiento de la 
cooperativa, y no su operativa únicamente con socios 
es lo que hace de éstas una palanca de la igualdad y la 
cohesión social.
En efecto, la forma de voto y de distribución de be-
neficios supone una diferencia fundamental en el fun-
cionamiento de la cooperativa, sin que sea necesa-
rio recurrir a ninguna idea más o menos mística de 
“vinculación personal con la cooperativa”: basta con 
acudir a la naturaleza económica y societaria de la 
relación cooperativa-socio, sin entrar en aspectos psi-
cológicos. Por ello, no parece coherente que el núme-
ro de socios pueda resultar determinante de un con-
creto régimen fiscal, especialmente cuando el criterio 
utilizado es el “despego emocional” del socio que se 
presume cuando dicho número es elevado.
Esto pone de manifiesto que el régimen ni se justifica 
única o principalmente por la operativa con miem-
bros, ni tiende únicamente a adecuarse a esta carac-
terística cooperativa. En realidad, el régimen tiene 
como fundamento el hecho de que las cooperativas 
internalizan costes sociales: esto es, cumplen finalida-
des de interés general, y para ello pagan un coste eco-
nómico implícito en su forma de funcionamiento. Esta 
forma de funcionamiento coloca a las cooperativas en 
desventaja competitiva. Por ejemplo, la obligatoriedad 
de operar con miembros les impide elegir los clientes 
que les permitirían ser más competitivas. Pero sobre 
todo, donde más se visualiza esta internalización es en 
sus problemas para conseguir financiación.
Así, en cuanto a los Fondos propios, varios factores 
de su régimen jurídico dificultan la captación de ca-
pitales:
- Las dotaciones a Fondos obligatorios (no sólo el 
FRO, sino asimismo el FEP) hacen poco rentable 
las inversiones en las cooperativas por parte de los 
miembros. Sin embargo, la obligatoriedad de su do-
tación deviene consecuencia del propio principio de 
puertas abiertas y del carácter solidario de la coo-
perativa, con lo que, si se eliminaran, ésta perdería 
parte de su poder generador de cohesión. Se puede 
visualizar claramente aquí el coste financiero del fun-
cionamiento acorde con el interés general.
- El reparto en función de la actividad y, no del ca-
pital, desincentiva las aportaciones a capital. También 
en este caso dicho reparto cumple una importante 
función cohesionadorta y de subversión de los me-
canismos de concentración de capitales, pero esto 
determina un coste.
- La imposibilidad de libre transmisión de las parti-
cipaciones en el capital social impide la generación 
de plusvalías derivadas de la inversión en el mismo. 
Mecanismo que incide también en la falta de liquidez 
de dicha inversión, liquidez que depende del reembol-

so. Estas limitaciones son necesarias para garantizar 
el correcto funcionamiento del objeto social de la 
cooperativa con socios, pero como vemos, también 
suponen un handicap financiero.
También en cuanto a fondos de terceros las coopera-
tivas sufren problemas de financiación: a la falta de ac-
ceso a los mercados secundarios, se une la dificultad 
de captar recursos de forma individual en el mercado 
financiero derivado de la variabilidad de su capital. 
Este capital variable responde al principio de “puertas 
abiertas” que permite precisamente, que la coope-
rativa pueda crecer y mantener un ritmo razonable 
de operaciones con socios. Precisamente por ello se 
crean los Fondos irrepartibles. Pero constituye una 
disminución muy poderosa de la función de garantía 
del capital social.
Ahora bien, el impuesto sobre sociedades no tiene 
como objetivo gravar la renta de las sociedades en-
tendiendo como tal el modo en que obtienen dicha 
renta las sociedades capitalistas, por lo que no resul-
ta evidente que un régimen diferenciado de éste sea 
necesariamente contrario a la “lógica del sistema”, y 
por tanto, deba ser selectivo. Debe tenerse en cuenta 
que el tratamiento tributario puede realizar una pon-
deración de la globalidad del régimen jurídico. Asimis-
mo, en dicha ponderación se tiene en cuenta, no sólo 
que se cumplen por las cooperativas fines de interés 
general, sino sobre todo, el hecho de que para cum-
plirlos, incurren en desventajas competitivas, lo que 
elimina el concepto de ventaja del tratamiento fiscal 
que acusa recibo de las mismas.
Por lo tanto, sin perjuicio de la especificidad de la re-
lación económica que une a socio y cooperativa en el 
desarrollo de la actividad social, y que merece un tra-
tamiento específico, la fiscalidad de las cooperativas 
responde a la idea de asumir fiscalmente los mecanis-
mos cooperativos creados para equilibrar los costes 
económicos derivados de su funcionamiento social y 
de su estructural ética empresarial. 
En esa línea, tienen el mismo sentido, por poner un 
ejemplo simétrico en las entidades lucrativas, que los 
beneficios fiscales a la participación de los trabajado-
res en el accionariado de la empresa empleadora: se 
trata de un mecanismo que equilibra, en la sociedad 
capitalista, la predominancia aplastante del capital so-
bre el factor trabajo. 
La Comisión europea propone claramente potenciar 
mediante mecanismos fiscales este último tipo de 
actuaciones (véase la Comunicación de la Comisión 
relativa a un marco para la participación financiera de 
los trabajadores, de julio de 2002, COM(2002) 0364 
final), así como la responsabilidad social corporativa, 
por lo que no resultaría explicable que no se conside-
rara compatible un régimen fiscal que se limita a re-
coger las especialidades de la entidad que constituye 
un marco de referencia para la participación, no sólo 
de los trabajadores, sino de todos los stakeholders de 
la empresa: la cooperativa.  
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Agromutua acapara en 2007 el 
11% del capital de Agroseguro

A
gromutua celebró el pasado 10 de junio en Va-
lencia su Asamblea General, a la que acudieron 
casi 300 personas entre los que se encontra-
ban representantes de cooperativas y organi-

zaciones agrarias de   toda España. 
El ejercicio 2007, para Agromutua, ha sido un año 

positivo, ya que ha significado alcanzar un volumen de 
60.000 pólizas con un coste de seguro cercano a los 90 
millones de euros. Ha contado con el 51% de las pólizas 
contratadas en la Comunidad de Murcia, el 50% de las 
de la Comunidad Valenciana, el 41% de las de Navarra, 
teniendo una presencia cada vez mayor en el resto de 
Comunidades Autónomas. Estos datos han convertido a 
la entidad en la tercera aseguradora nacional en seguros 
agrarios con el 11,09% del capital de Agroseguro, pre-
sentando un resultado con unos beneficios superiores al 
millón de euros.

Tras la Asamblea, intervinieron José Ruiz Zorrilla, sub-
director de Enesa y Carlos Alvárez, director de Produc-
ción y Comunicación de Agroseguro que comentaron las 
novedades en materia de seguros agrarios, así como las lí-

neas de futuro. La Asamblea finalizó con la clausura a car-
go de Vicente Riera, secretario autonómico de la Conse-
llería de Agricultura, Pesca y Alimentación quien destacó 
la magnífica evolución de esta Entidad Aseguradora.  

CCAE se ha erigido como Entidad Coordinadora dentro 
del sector y mundo cooperativo de una serie de 5 jornadas 
que la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
va a organizar durante este año 2008 para dar difusión e in-
formación del documento “Grupo de Trabajo Sector Agrario. 
Actividades 2001-2007”, una acción directa de la Fundación 
para la Prevención del Riesgos Laborales en el año 2008.

Esas 5 Jornadas en las comunidades autónomas se van a 
celebrar en las CC.AA. de Valencia, Extremadura, Andalucía, 
Islas Canarias y Madrid.

A fecha de hoy ya se han impartido las jornadas en Valencia, 
Córdoba y Canarias, con un enorme éxito con una asistencia 
entre agricultores, ganaderos y miembros de Consejos Recto-
res, todos socios de Cooperativas y Técnicos y Gerentes de 
cooperativas.

Las Jornadas se centran en exponer las causas de acciden-
talidad más frecuente y de las enfermedades derivadas del tra-
bajo en el sector, así como a la elaboración de propuestas para 

el desarrollo de una prevención de riesgos laborales eficaz en 
el sector agrario, léase el caso de:

- Utilización de productos fitosanitarios, 
- Trabajos en invernaderos, 
- Maquinaria agrícola, 
- Vigilancia de la salud en el sector agrario, 
- Actividad forestal, 
- Actividad ganadera, 
- Formación e información, 
- Siniestralidad en la agricultura, 
- Análisis de la aplicación de la PRL en las explotaciones 

agrarias e 
- Incendios en el sector agrario.
Se dispone de más información sobre las Jornadas y sobre 

el Grupo de Trabajo del Sector Agrario en las páginas web 
oficiales de CCAE, del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino y del Instituto Nacional de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

CCAE coordina entre sus Futs la 
asistencia a las Jornadas informativas 
de Prevención de Riesgos Laborales 






